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procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal), din perjuicio de su ejecuti-
vidad.

Esta es la resolución que propone la se-
cretaria judicial de este Juzgado a la ilustrí-
sima señora doña Ana Fernández Valentí,
magistrada-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 15 de Madrid.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Juan Pablo Rodríguez y
“Tismar Construción y Decoración, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 5 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.473/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 40 de 2009, de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Antonio Juárez Navarro, contra la empresa
“Romtectabi, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado la resolución si-
guiente:

El escrito presentado por el letrado de la
parte actora don Miguel Ángel Serrano Se-
rano, únase a los autos de su razón, y visto
su contenido y practicada tasación de costas
en el día de hoy, ésta asciende a 303 euros.

Póngase a disposición del letrado dicha
cantidad en concepto de honorarios.

Quedando en el presente procedimiento
un sobrante por importe de 294,98 euros,
póngase a disposición de la empresa deman-
dada.

Para el percibo de dichas cantidades debe-
rán comparecer en la Secretaría de este Juz-
gado una vez firme la presente providencia.

Reintegrada totalmente la deuda se acuer-
da alzar bienes trabados con ulterior archivo
de las actuaciones.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Romtectabi, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.475/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 69 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Vilma Beatriz González de Molina, contra
doña Mirian Leonor Molina Apolo, sobre
ordinario, se ha dictado resolución en fecha
16 de diciembre de 2008, cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 16 de diciem-
bre de 2008.

La pongo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que en el día de la fecha se ha
recibido de la correspondiente oficina de la
Delegación de Decanato, fechado por dicha
oficina el día 10 de noviembre de 2008, el
anterior escrito presentado por el letrado
don Fidel Adolfo Pozas Franco, acompa-
ñando minuta de honorarios profesiona-
les.—Doy fe.

Providencia

Ilustrísima magistrada-juez de lo social,
doña Yolanda Urbán Sánchez.—En Madrid,
a 16 de diciembre de 2008.

Por presentado el anterior escrito y docu-
mentos que se acompañan, únase y prácti-
quese la correspondiente tasación de costas
y liquidación de intereses causados en las
presentes actuaciones, de la que se dará vis-
ta a las partes por término de diez días, ad-
virtiéndoles de la posibilidad de impugnarla
por indebida, si se hubieren incluido parti-
das, derechos o gastos indebidos o por exce-
sivos, los honorarios de los abogados, peri-
tos o profesionales no sujetos a arancel, o
por no haberse incluido gastos debidamente
justificados y reclamados, o la totalidad de
la minuta de honorarios de abogado, perito,
profesional o funcionario no sujeto a arancel
(artículo 245 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil). Transcurrido dicho plazo sin impug-
narla, se les tendrá por conformes con la ta-
sación de costas practicada.

Se advierte que practicada por la secreta-
ria la tasación de costas, y acordado su tras-
lado, no se admitirá la inclusión o adición de
partida alguna reservando al interesado su
derecho para reclamarla si le conviniere de
quien y como corresponda (artículo 244 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Igualmente, si la deudora no es conforme
con la liquidación de intereses practicada,
deberá indicar en el mencionado plazo de
diez días los puntos de discrepancia de la li-
quidación practicada, entendiéndose que
presta su conformidad si dejare transcurrir
el plazo sin evacuar el traslado o se limita a
negar genéricamente la existencia de daños
y perjuicios, sin concretar los puntos en que
discrepa de la relación presentada, ni expre-
sar las razones y el alcance de la discrepan-
cia (artículos 713 y 714 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil).

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo acuerda y firma su señoría ilustrísima.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social, Yolanda
Urbán Sánchez.

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado, y se produce a su notificación a
los interesados por los medios y con los re-
quisitos establecidos en los artículos 55 a 60
de la Ley de Procedimiento Laboral.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Mirian Leonor Molina
Apolo, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/20.461/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 133 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel Antonio Salgado Bautista, con-
tra la empresa “Maximiliano García Carpin-
tería Metálica, Sociedad Limitada”, sobre
Seguridad Social, se ha dictado resolución
en fecha 12 de junio de 2009, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 12 de junio
de 2009.

La pongo yo, la secretaria judicial para
hacer constar que ha sido presentado escrito
por la ejecutada “Asepeyo” y justificante de
ingreso y transcurrido el plazo concedido a
las partes para la impugnación de la tasación
de costas y liquidación de intereses, sin que
lo hayan verificado, pasando a dar cuenta a
su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 12 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
Se aprueba la liquidación de intereses

practicada por la suma 5,49 euros a cuyo
pago resulta condenada la parte demandada
en las presentes actuaciones.

Pónganse a disposición las cantidades re-
sultantes de la tasación practicada, librándose
al efecto los oportunos mandamientos por un
importe de 5,49 euros en concepto de intere-
ses que podrá retirar cualquier miércoles de
cada mes y archívense las actuaciones previa
nota en el libro de registro correspondiente.

Notifíquese la presente a las partes.


